
iWmero 272. Lunes 1 4 de Noviembre, Ano de 1864, 

<S)ficml 
DE LA PROVINCIA BE MADRID. 

U s leyes, órdenes y anuncios, que hayan de in • 
se.-ur-c en los BOLETINES OFICIALES'se han de mandar 
el tiofc Político respectivo, por cuyo conducto se pa
t r i a á los Editores de Jos mencionados periódicos. 

Real órdeti de 6 abril de i 839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS MAS. ESGEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SÜSCMCION.—En esta capital, llevado á domicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 r>. es; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por ún año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETO», 
Corredera baja de San Pablo, numero 59, haio —Fuera de esto capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un m'imero sne.tc 10 cuartos. 

rlOYERTENCÚ ¿ D l T o n , \ . 

Las disposiciones de las Autonaaae», oooom.: las 
que sean á instancia de parte DO pobre, se insertaraH 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane <\c las 
mismas ; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

tí «c ••-

P R I M E R A S E C C I Ó N , 

PXRTE OFICIAL 
PRESIDENCIA D E L C O N S E J O D E M i 

NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 

.íontinúan en esta corte .sin novedad en 
su importante salud. 

WNÍSTERK) DE L.V GOBERNACIÓN. 

nEAL DECRETO. 

En los autos y espediente da compe
tencia suscitada entre la Sala primera 
de la Audiencia de Mallorca y el Gober
nador civil de las Islas Baleares, de los 
cuales resulta: 
. Que habiendo acudido el Ayuntamien

to de Eslablimenls D. Tomás Agüitó, 
dueño del predio denominado el Forn 
del Vidre en solicitud de que se le p e r 
mitiera cerrar dos sendas que por medio 
de sus tierras había consentido durante 
el mal estado de una pública que condu
cía de la carretera de Esporlas al camino 
de Sarria, la corporación municipal acor
dó en 15 de nov.embio de 1803 acceder 
á la solicitud del interesado en cuanto á 
la senda llamada de Sun Pisera, enten
diéndose sin perjuicio del durecho de le r -

.cero, y n-gando el permiso para cerrar 
la otra senda: 

Que en 4 de enero último se presentó 
en el Juzgado du primera instancia del 
distrito de la Catedral de Palma un inter
dicto de recobrar la servidumbre de pa
so por el predio llamado el Forn del Vi
dre á nombre de don Francisco Pons y 
otros vecinos de Eslablimenls, fundándo
lo en que estaban en posesión de pasar 
por el camino existí ule en la mencionada 
finca, y su dueño don Tomás Agüitó 
lo había cerrado con zanjas, tapias y 
bardas: 

Que sustanciado el interdicto sin a u 
diencia del demandado, recayó auto res -
tilutorio. del que apeló este, admitiéndo
sele la alzada luego que justificase, como 
lo hizo haber tenido efecto la restitución 
de las cosas á su anterior estado: 

Que en 2 8 d e enero don Tomás Agui-
ló espumo los hechos al Gobernador de 
la provincia, solicitando que requiriese á 
la Audiencia de inhibición, lo cual tuvo 
lugar previos los informes del Ayunta
miento de Eslablimenls, del director de 
caminos vecinales y del Consejo provin
cial, fu ndándose-en l es artículos 74, n ú -

mero 5.°, 80 ,núm. 5.° de la lev de Ayun
tamientos de 8 de enero de 1845, y en la 
Real orden de 8 de mayo de 1859: 

Que la Audiencia se estimó competente 
después .le dar la debida tramitación ai 
asunto, y separándose de la censura fiscal, 
atendiendo á que no podía tener aplica
ción la Real órdeu de 8 de mayo de 1859 
por no estar dentro de las atribuciones 
d;:l Ayuntamiento acordar sobre un ca 
mino privado, como en su concepto lo 
era el de que se t ra ta , y á q u e <>l mismo 
Municipio debió comprenderlo asi al con
ceder permiso para el cerramiento sin 
perjuicio de tercero; 

Que insistiendo en su requerimiento el 
Gobernador de acuurdocon el Concejo 
provincial, resultó el presente conflicto 
que ha seguido sus trámites. 

Visto el núm o.° del ar t . 74 de la ley 
de 8 de enero de 18 V5, según el cual cor
responde al Alcalde como administrador 
del pueblo, cuidar de todo lo relativo á 
policía urbana y rural, conforme á las 
leyes, reglamentos y disposiciones de la 
Autoridad superior y ordenanzas muni
cipales: 

Visto el núm. 5.° del art . 80 de la 
misma ley, que atr ibuye á los Ayunta
mientos la facultad de arreglar por medio 
de acuerdos, conformándose con las l e 
yes y reglamentos, el cuidado, conserva
ción y reparación de los caminos y vere
das , puentes y pontones vecinales: 

Vista la Real ór.ien de 8 de mavo de 
1859, que prohibe á los Jueces y Tribu-
neles la admisión de interdictos que con
traríen las providencias de los Ayunta
mientos en el legítimo uso de sus atri
buciones: 

Considerando: 
i.° Que el acuerdo del Ayanlamien-

lode Eslablimenls permitiendo cerrar una 
senda que interinamente se estableció por 
haberse rehabilitado el camino público á 
que esta suplía y conservando otra exis
tente en el mismo predio que la cerrada, 
está dentro desús legítimas atribuciones, 
según el citado núm 5.° del a r l . 80 de la 
ley orgánica de Ayuntamientos: 

*2.° Que la sa'vedad hecha por el Mu
nicipio en su acuerdo solo puede referir • 
se á los derechos part iculares, pues los 
del pueblo están á cargo de la corpara-
cion municipal y solo, ella puede ejerci
tarlos y no algunos vecinos: 

3.° " Que por lo tanto, ni los promo
vedores del interdicto pudieron abrogar
se la representación del pueblo para r e 
clamar la subsistencia de la senda en 
cuestión, ni por medio del interdicto pue
de dejarse sin efecto una providencia ad
ministrativa que solo es revocable ante 
la misma Administración: 

Conformándome'con lo consultado por I 
el Consejo do Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta/competencia á 
favor de ta Administración. 

Dado en Palacio á 19 do octubre de 
1864.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez. 

MINISTERIO DE MARINA. 

Dirección de Ingenieros. 

Conformándose la Reina (que Dios 
guarde) con lo propuesto por V. S. ba 
tenido á bien di>poner se provean con 
ar re jilo al reg lamento orgánico del 
cuerpo de maquinis tas de la Armada, 
aprobado por Real decre to de 14 de o c 
tub re del año úl t imo, nueve plazas de 
segundos maquinis tas , 12 de t e rce ros , 
15 de cuar tos y 24 de ayudantes de m á 
quinas que se distr ibuirán por iguales 
parles en t r e los t res arsenales de la p e 
nínsula , cubr iéndose las plazas de cada 
clase en la proporción referida con los 
c.uüiiiliilos que resul tando aprobados 
obtengan las mejores notas en los exá
menes que al efecto so ce lebra rán , c o n 
forme á lo prescr i to en el ci tado regla
men to , el 15 de diciembre próx imo; 
sin que adquieran derechos los e x a m i 
nados en un arsenal á las plazas que en 
cualquiera de los otros quedasen sin 
cubr i r por falla de aspirantes aprobados . 

De Real orden lo digo á V. S. par 
su conoc imien to y fines consiguientes . 
Dios gua rde á V. S. m u c h a s a ñ o s . Ma 
dri.l 28 de oc tubre de 1864.—Armero 
— S r . Director de Ingenieros de la Ar 
m a d a . 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

i 
> r o s w 

Número 20.—Circular. 

Excmo. S r . : El Sr . Ministro de la 
Guerra dico boy ai Director genera l de 
Administración militar lo que s igue: 

«La Reina (Q. Ü. G.) en vista de la 
consulta elevada por V. E. á e s t e Mi
nisterio en 26 de se t iembre úl t imo y 
de la conveniencia de que los docu 
mentos de cargo cedidos por individuos 
sueltos y par t idas t ranseúntes del e jér
cito se adapten á la separación de cuen
tas por batal lones , de terminada para 
los ajustes del a r m a de Infantería, y 
con el objeto por últ imo d e facili tar 
en cuanto sea dable la aplicación de 
las cant idades y auxilios que aquel los 
perciban en los t ránsi tos , se ha dignado 
mandar r ecomiende á las Autor idades 
dependientes de es te Ministerio, como 
en este dia y de orden de S. M. lo veri
fico, la necesidad de que nunca se 
omi ta consignar en los pasaportes el 

batallón á que correspondan los ind iv i 
duos para quienes espidan, y se que con 
igual objeto al ser dest inados al r eg i 
miento Fijo de Ceuta , se les dé de a l 
ta en el primer batal lón, rec lamándoles 
por este todos sus goces y de rechos 
hasta su incorporación y destino en el 
que designe el (Jefe del cuerpo toda vez 
que hasta esta época no es posible c o n o 
cer el á que cada uno deba pe r tene
ce r .» 

De Real o rden , comunicada por dicho 
Sr . Ministro, lo traslado á V. E . para su 
conocimiento y efectos cons iguien tes . 
Dios guarde á V. E. muchos años . Ma
drid 22 de oc tubre de 1064.—El Subse
cre tar io , Joaquín Jovel lar .—Señor 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Sección de Gobierno.—Negociado 3.°—Nú
mero 741. 

En el sorteo celebrado el día 7 del 
actual, ha sido agraciada con el premio 
de 2500 r s . la huérfana doña Narcisa 
Moré y Miró, hija de don Antonio, Mili
ciano Nacional de Vimbolí, muerto en el 
campo del honor. 

Loque he dispuesto ?e inserte en este 
periódico oficial para que llegue á noticia 
de la interesada. 

Madrid Í0 de noviembre de 1864. 
El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z de l a V e g a 

Número 742. 

La persona á quien pertenezca ún buey 
que ha sido hallado en el pueblo de \ r a 
u c a , podrá pasar á recocerlo del Al
calde de dicho pueblo, previa just i f ica
ción. 

Madrid 10 de noviembre de 1864. 
Bl Gobernador, 

J . Gut i érrez de l a V e g a 

Número 7 3 ! . 

La persona á quin pertenezca una ca 
ballería menor que ha sido hallada en el 
puente de Toledo, podrá pasar á reco
ge: la de Faustino Hernández, dueño del 
parador de San Fernando, en donde se 
encuentra depositada, previa justifica
ción. 

Madrid 9 de noviembre de 18ó4. 
Bl Gobernador 

^J. G u t i é r r e z de l a V e g a 
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Persona 

f i e prestó el servicio, vt llora 

I 

0 . Rafael de Pazos. 
Ídem,..'-
Ídem» 
Ídem.. 
Ídem 
ídem 
ídem 
(dém 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Jera .4* 

C 

Ídem 
(•ion. 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Id • 

ídem i 
Idenf' 
ídem 

Idéü) 
ídem 
ídem 

. ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

• Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Idi'm 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

7 
7 
6 

12 
12 
6 
6 

12 
12 

6 

i a 
12 
12 
12 
3 
4 
5 
5 
K 
S 
8 
8 
7 ! 
6 
7 
7 
7 
7 

JH| 
| 2 
6 

12 
12 
71 |2 
fl 

12 
ra 
3 
7 

i 
7 

i 2 
12 
6 

12 
12 
12 
12 
12 
12 
7 
7 
7 
7 

12 
12 
fl 

12 
12 
6 

ÉPOCA. 

Mes. 

2 ( 5 Agosto. 

26 id. 
26 id. 

27 

id . 
id. 
id. 
id. 

27 ¡d. 
28 id . 

id. 
id. 
id. 
iJ. 
id. 
id. 
id. 

30 id. 
30 id. 
30 ,¡d. 
30 id. 
30 

¡5 
10 
29 
30 

id. 
id. 
t<L 
Id. 

301 Id. 
30 
30 
30 
30 
30 

Í30 
30 
30 

id. 

!:!: 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

30 id 
31 id. 
31 id. 
31 id. 
31 id 

1 Setbre 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Aüo 

1SG4 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
!<!• 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
ui. 
id. 
Id. 
id. I 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

• 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

BAGAJES. 

Carros 
de 

bueyes 

o 

D | 
I 

i 
D 
9 
9 
9 
9 
9 
» 
» 
n 
9 
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» 
» 
» 
» 
» 

» 

» 
» 
n 
é 
n 
9 

: 
» 
» : 
n 

O 

| 

» 
» 
I 
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» 
9 
9 
9 
)) 
9 
» 
» 1 

» 
9 
0 
9 
O 
)> 
» 
» 
s 
i 

ídem 
de dos 
muías 

» 
» 
D 
» 

» 
» 

» 
9 
» 
2 

» 
» 
» 
o 
9 
» 
» 
9 
U 
I» 
» 
9 
» 

» 
D 
)) 
1» 
» 
» 

Caballe
rías nía 

yores 

o 
t 
» 
2 
» 
p 
» 
2 
b 
n 
» 
8 
9 

2 
o 
» 
o 
1 
i 
i 
9 
» 
» 
» 
a 
n 
u 
o 
u 
9 
9 
9 
i 
i 
9 
» 
2 
p 
1 
n 
2 
» 
9 
» 
o 
» 
2 
o 
» 
2 
9 
2 
s 
2 
» 
o 
» 
9 

n 

Id, me 
ñores. 

2 
1 
2 
o 
S 
3 
1 
n 
5 
i 
9 
» 
5 
9 
5 
1 
» 
1 
» 
9 
1 
1 
1 
7 
2 
2 
1 
I 
2 
2 
É : 

2 

2 
» 
5 
1 
» 
5 
» 
1 
» 
5 
o 
3 
2 

! 
5 
1 
9 
5 
9 
5 
» 
8 
3 
2 
2 
1 
n 

i 
9 
5 
3 

Comienza 
el 

servicio en 

Madrid, 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 
id . 
id. 
ia . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

• id. 
id. 
id. 
id. ; 
id 
id 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 

• id. 
i d . -
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 

Persona á quien se presto. I Cuerpo i que pertenece 

Guardia civil. . . . 
ídem 

Podro J. Dompeleyy esposa. 
Para reton 

ldcnC 
|Frajrjc¡sca Almazan y dos mas 
Manuel Hernández. . . 
Para reten. • . . • • 

ídem 
A ron Benesimon. . . . 
Manuel Fernandez Trujillo. 
Para reten 

ídem 
ídem 
ídem" 

Manuela Alvanv.. . . . 
Señor Coronel primor Gefe. , 
Habilitado del primer tercio 

Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
l-lem 

Petra García y seis mas. . . 
Ana Seirano y otra. . . . 
María Rico y otro . . . . 
Desgracias del Valle . . . 
Agustín Fernandez Penancos 
Guardia civil 

Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Para reten 
ídem 

Rosendo Fernandez. . . 
Para n«teii 

Idom 
Habilitado del primer tercio 
María Costea 
Para reten 

Ídem 
D. Francisco Cárrion. . . 
Guardia civil 

Idi'ii) 
Id*m 
Ídem 

Para reten 
ídem 

Antonia Garrido. . . . . 
Pora relé 

ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Guardia civil 
Ídem 
idom 
ídem 

Para reten 
Ídem 

Benigno Moscoso 
Para reten 

ídem 
Jesé G.* Campo, mujo» ó hijos 

Para conducir presos, 
ídem 
Pobre. 

? 
* 

Pobre, 
ídem 

b 
Pobre. 
Ídem 

» .1 

Pobre. 
Guardia civil, 

ídem 
ídem 
Ídem 
Idéín 
Ídem 
ídem 

Pobre. 
Idein 
Ídem 
ídem 
Id ora 

Presos, 
ídem 
Idom 
ídem 
Ídem 

l 
u 

Pobre. 

Guardia civil. 
Pobre. 

Cazadores du Figueras. 
Presos, 
ídem 
Ídem 
ídem 

9 

Pobre. 
X v< 9 i 

_» 
9 
9 
9 
0 

Presos. 
ídem 

ídem 
• * i • n 

Pobre. 
» 
» 

Pobre. 

T E R M I N A C I Ó N DEL BEBVIGIO. 

PASAPORTE s LLEGÓ CON í 

i Olas 
¡r FECHAS. 

Procedo 
Puebio en de ' " ; de 

Punto de la Procedo que se Carros ídem Caballé marcha reten Punto de la 

Año 
el asistido terminó el de . de dos rías ma Id. me1 abona abona* 

expedición Autoridad. 5 Mes. Año de servicio. bueyes muías. yores. nores. bles. 

1 
;bles. 

Madrid. • Gobernador. 2J Julio. 1804 Cárcol. Getafe. » » 9 2 j , s o ! Z B 
ídem Id''ni 2! Agosto id. ídem Alcobcndas p i 9 1 3 9 

Bcllcrdan. Corregidor. 2: id id. Madrid. Araniuez. 0 • • 2 8 Bj 9 
Ma&id. ídem !l ,d id. , ídem Madrid.- » i 2 9 4 r a 

Ídem l/lrtm íi Mayo. id. 
id. 

Idom Idcm n V ' 1 jf> - 15 1 8 5 
¡d in Gobernador. f! Agosto. 

id. 
id. ídem Aranjuez. Z> )) 9 3 1 z. 

8 Sevilla. Juniu de caridad. li id. id. ' Getafe. ídem » s 9 1 8 « » 
Ídem Corregidor. « id. id. Madrid. Madrid. h T) 2 9 4 2 
Ídem ídem a id. id. Idom Meta O P. 9 B 8,B0 4 3 t4 
Ídem Gol-mador. •K id. id. ídem Aranjuez. i O O 1 8 9 

Cartajena. Alcaide conslit. \ id. id Geljfu. Ídem D i 9 9 8 n 
Madrid. Corregidor. 21 id. id. Madrid. Madrid. D 0 2 9 4 2 

ídem tdem ¿~ id. id. Idom ídem 0 » 9 s 10 5 
ídem Ídem IB id . id. ídem Ídem D 2 9 4 2 
Ídem felom 18 id . i ! . ídem Id'tu O » 9 0 9,80 3 3(4 
Tdem Gobernador. •i. id. id. Ide.n Las Rozas. » 9 9 1 3 H 
ídem Capitán general. •27 id. id. Ídem Valdemoro. » i 9 1 4,50 9 
Id un ídem i l . id. Ídem Pozuelo. D O 1 1 3 • 9 
ídem ídem U id. id. ídem V„ldemoro. » )> 1 9 4,80 » 
ídem Ídem li id . id. Ídem Getafe. » O 1 9 2,50 9 
ídem Idíin li id. id . ídem Valdemoro. » 0 * : 1 4,60 
ídem ídem li id. id. ldíMl» Alcalá. 9 D 9 1 5,50 » 
Idom ídem >•; id. i ) ídem Fuencarral » 9 9 1 2 9 
ídem Correg..:or, id . id. S. Bernard. 0 Torrejon. 9 9 7 3,75 M 
ídem tdem ¿8 id. id. ídem Getafe. » 9 9 1 2,50 9 
ídem Ídem 28 ¡I . id. IdíW- Torrejon. 9 9 9 2 3,75 9 

ídem ídem i% id. id Idem Getafe. O 9 9 1 2,50 9 
Valencia. Gobernador. 9 id. id Getafe. Torrejon, i 9 * r 1 3,73 9 
Madrid. |.1«tn id id. Carecí. ídem » 9 9 - 2 3,73 9 
Idom Ídem - 29 id. Id. Ídem Fuencarral. 9 9 2 2 9 
ídem ldeu'. :0 id. id. Idom Alcob"iidas. 9 » 1 3 » 
ídem "ídem 29 I d . id. ídem Getafe. » i» i 2,50 9 

ídem Id.'in 29 id . id. ídem TorTejim. 9 » 2 3,75 9 
ídem Corregidor. 29 id. Id. Madrid. Madrid. D 9 2 9 4 2 
Ídem Ídem 29 id. Id. ídem ídem D » 9 5 9,50 4 3|4 
ídem GobernaJir. Ib id. id. ídem Valdemfljro. a 9 1 4,30 9 

ídem CcYrcjJiuor, 31» id. id; Ídem Madrid. » 9 l 9 4 2 
ltiein Ídem (0 id. id. Idea ídem i) S 5 9,50 4 3|4 
ídem Capitán geúeral. 31 id. id. ídem Torrejon. 0 9 9 1 3,75 9 
Ídem . Gobernador. M id. id ídem Valdomoro. s 9 » i 4,50 » 
ídem Corrogiior. id. id. ídem V • 0 9 • 9 4 2 
ídem Ide.n 31 ¡d. id. l lera Ídem r, )> 9 5 10 5 
Ídem Capitán general 31 id. id ídem S. Sebastian 9 2 i 2 3 9 

i ídem Gobernador. l Setbre. id. Cárcel. .Gelafe. n » 9 3 2,00 9 
ld> m ídem 1 id. ;d. ídem Torrejon. 9 Q » 2 3,73 0 
Ídem ídem i i d . id. ídem Getafe. 9 9 9 2 2,a0 • » 
ídem * Idein 1 id . id. ídem Torrejon. B - » 1 3,75 n 
ídem CoregL'or. t id. id Madrid. Madrid. O ' 9' 2 » . 4 2 
Ídem Idom i "Id. id. ídem ídem O 9 9 8 í),50 4 3(4 

111. de S. V. Alcaldo omstil . i 30 Agosto id . ídem Torrejon. D W » 1 3,75 D 
Madrid. Curr« gidur. 2 Setbre. ¡d. Ídem Madrid. í n 2 9 4 2 

| ídem ídem id. id. ídem ídem. » 9 • 5 10 8 
ídem ídem 3 Id. id. Id^m 1 lem » a 2 9 4 2 
Ídem ídem 3 id. id. ídem Idom » 9 9 s 10 5 
ídem Ídem i id. id. Ídem Ídem » s 2 I) 4 2 
ídem ídem 4 id. id. ídem Ídem » D 9 5 10 5 
ídem Gobernador. 5 id. id . Cárcel. Torrejon. O 9 9 3 3,75 9 
ídem ídem B id. id. ídem Las Rozas. 9 9 9 2 3 n 
ídem Ídem B id. id. ídem Torrejon. 9 9 » 2 3,73 » 
Idom ídem B id . id. idom ídem a 9 9 1 3,75 » 
ídem Corregidor. 5 id. id. Madrid. Madrid. 9 9 2 9 4 2 
ídem Ídem 5 id, id. Id-m ídem *'» 9 9 6 9,80 4 3|4 
Ídem Gobernador. 1 Agosto. id. Ídem Valdemoro. 9 9 9 1 4,50 » 
Ide.n Corregidor. Setbre. id . Mem Madrid. • 9 2 9 4 2 
Ídem Ídem 6 id. id. ídem ídem » 9 9 5 9,80 4 ) | « 
ídem Gobernador. 7 id. id. ídem 1 Valdemoro. II » i 9 » 3 4,80 * 

{Si continuará.) 



S E S T A S E C C I Ó N . 

DE EJECUCIÓN DE LA ADMINISTRA* 
" ciON DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL E S 

TADO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

pon Francisco Márquez, Comisionado de 
ejecución por la Administración de 
Propiedades y Derechos de! Estado de 
o s t a provincia. 

Hace saber: Que para pago á la H a 
cienda por débilo de (lazos de fincas de 
propios que han sido rematadas, se s a 
jan á la v c n l a c n subasta pública para 
e l dia 21 del corriente, y hura de doce á 
dos de su [arde, las fincas de los deudo -
r C S que á continuación se espresan, á 
sabor: 

De don Felipe Garda. 

Una parte de casa, calle del Mayoral, 
número 4 , en esta población, la que Un
ja con Francisco Silva y Lconarda Pé
rez, tasada en 600 r s . 

Una parlM.de páipr¿ sitio las Pocilgas; 
linda*Anastasio Silva, con la calleja de 
¡as Huertecillas, tasado cn la cantidad 
de 4800 rs. 

Una tierra do caber una fanega, al si
tio de la Antigua; linda con tierras de 
Policarpo v Celedonio Camón, tasada en 
'500 rs. 

Una suerte en la dehesa de Fuente-
Lámparas, de ñ fanegas y lj2; linda con 
Cosme García v Ventura"Hamos, lasada 
e n l 5 0 0 r s . 
•• Otra tierra sitio de Ouijorro, de caber 
una fanega, 4 celemines; - linda con Ce
ledonio Camón , lasada en 250 r s . 

Otra al sitio Lavandera, de una fane
ga, 4 celemines; linda'con el camino de 
San Martin, lasada en 200 r s . 

.'¿•U.;¡ 
¿_ De don Ignacio Qlemenle. 

Una casa sita en la Plazuela de Can-
tarranas, en esto villa, señalada con el 
número 5, la que linda con la de Fran 
cisco Carrion y Estanislao Sánchez, t a 
sada en 5200 rs . 

Una tierra en Navahonda, de caber de 
10 á H fanegas; linda con tierras de ve
cino^ de Colmenar del Arroyo, con las 
de Alonso Benito y Leoncio Herranz, de 
esta vecindad, tasada en 5200 rs . 
. Otra en el mismo sitio, de caber una 
fanega, lindando con la anterior, tasad \ 
en 220 r s . 

Una suerte en la dehesa de Fuente-
Lámparas, de caber 11 lauegas; lindacon 
tierras de vecinos de Sania María de la 
Alameda y dou Domingo Camargo, tasa
da en :>100 rs . 

Otra tierra en el i l i jorro ó Sobralejo, 
de caber 2 (anegas; nuda Jacinto Crespo 
y Julián García" tasada en 230 r3. 

Una cuadra-pajar cn la Plazuela de 
Canlarranas; linda con corral de don 
Ventura Ramos y casa de Antonia V e 
lasen, tasada en 2000 rs. 

De don Juan Carrion. 

Una casa, sita cn la calle de Tras Pa
lacio, núm. 24; linda por la espalda con 
corral de la de don Antonio Herrero, 
Francisco Herranz y callé del Mayoral, 
lasada cn 7500 rs. " 

Parle de un pajar, al sitio de las Eras ; 
linda con el de don José Bernaldo de 
Quirós, camino de San iMailin, y Char -
con de los Llanos, tasada en 2500 rs. 

Una tierra al sitio del Oyuelo, de c a 
ber una fanega y 2 celemines; linda don 
Domingo Camargo y Cesáreo García, t a 
sada en 350 rs . 

Otra en el cercado del Fraile, de una 
fanega, 2 celemines; l indacon la de don 
Olayo Brabo, Gregorio Püar ro y don 
Domingo Camargo, tasada en 400 r s . 

Una suerte en la dehesa de Fuente-
Lamparas, -de 2 fanegas y un celemín; 
linda Julián Carrion, Remigio Carrion y 
Gorgonio Asenjo, lasada en 850 r s . 

"Oíra tierra en las Hoyuelas, de 6 fa
negas; linda con don Domingo • amargó 
y Andrés Herranz, tasada en 700 r s . 

Dicha subasta t e n d r á lugar cn las ca 
sas consistoriales de esta villa, y ante la 
Autoridad del señor Alcaide; será postu
ra admisible la que cubra las dos terce
ras partes de su tasación. 

Lo que se anuncia al público para los 
que quieran interesarse en la subasta. 

Rooledo de Chávela 5 de noviembre 
de 1864.—Francisco Márquez. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Audiencia territorial de Madrid. 

Copia certificada.—Sentencia número 
1 2 1 . — Kn la villa y corle de Madrid, á 
20 de octubre de 1864: Vistos los autos 
seguidos en el Juzgado de primera ins-
gaucia de Sepúlveda, á solicitud de don 
Casto Gil, como curador del menor Mi-
luel Barroso y Baeza, contra Santiago 
Merino, representado cn esta segunda 
instancia por el Procurador don Ignacio 
de Santiago y Sánchez, sobre retracto 
de varias fincas; en cuyos autos ha sido 
Ministro ponente el señor don José Ma
ría Herreros de Tejada: 

Resultando que cn 17 de octubre de 
1863 , el menor Miguel Barroso, r epre 
sentado por su curador adiitem, entabló 
demanda do relraclo en el Juzgado de 
Sepúlveda, para recuperar ciertas lincas 
de abolengo, que se habían vendido en 
pública subasta y sido rematadas en fa
vor del demandado Santiago Merino, por 
la cantidad de 2507 rs. 06 cents., im
porte de las dos terceras parles de su ta
sación, hallándose aun sin otorgar la es
critura de dicha venta judicial: 

Resultando que se determinó por el 
Juzgado, sin embargo do ser menor.el 
demandante, que acreditara su curador 
hab.sr celebrado acto de conciliación, y 
sin reclamar de este provenido se prestó 
á su cumplimiento; pero no hubo en el 
indicado acto avenencia, porque Santia
go Merino se negó á ceder el remate en 
el supuesto de que le habían sido ven
didas las fincas en subasta y no le po
dían privar de su adquisición: 

Resultando que emplazado el mismo 
Merino, no compareció á contestar á la 
demanda y se buho por contestada en su 
rebeldía, siguiendo la sustanciaron en
tendiéndose con (os estrados: 

Resultaudo que estuvo paralizado por 
espacio de dos meses y medio el curso 
de este litigio por no haber gestionado 
para darle impulso los interesados, aun
que él demándame teuia consignado el 
precio de la venta desde la presentación 
de la demanda y en poder del actuario 
por el motivo que después se espresarA, 
y en í) de marzo del corriente ano pre 
sentó escrito Santiago Mermó, firmado 
por sí solo, sin Pío-curador ni Abogado, 
solicitando se activase la tramitación de 
este juicio, en cuya virtud se llamaron 
los autos á la vista y se recibieron á 
prueba: 

Resultando que dentro de su término, 
con citación de los estrados, por no h a 
ber sido habido el Santiago .Merino, su
ministró el curador del actor Miguel Bar 
roso, la justificación de testigos que t e 
nia ofrecida con anterioridad, acredi
tando por ella los estreñios de su de 
manda, reducidos á haber adquirido y 
noseido sus padres y abuelos sin salir de 
ia familia los bienes que intentaba r e 
traer, conservándoles hasta que se e m 
bargaron y sacaron á subasta. 

Resultando que al deducir el referido 
curador, la demanda de relraclo de que 
va hecho mérito, ofreció la consignación 
de los 2567 r s . 66 cents, del precio en 
que se hablan rematado las fincas y ha 
bía de consumarse la venta y por áuló 
de 25 de oclubre de 1863, el Juez de Se 

púlveda, hubo por consignada dicha can
tidad y mandó permaneciera por enton
ces en poder del actuario en clase de 
depósito: 

Resultando que se celebró el juicio 
verbal prevenido en el a r t . 6 8 í do la 
ley de Enjuiciamiento civil, también en 
rebeldía de! demaa 1 ido, y llamados los 
autos a la vista, pronunció el menciona 
do Juez sentencia en 50 de abril últ i
mo, declarando babor lugar al retracto, 
que el comprador Merino otorgase á fa
vor de Miguel Barroso. e-¡crilura de ven
ta de los bienes vendidos en subasta, á 
su favor, que se espresan en la deman
da, recibiendo uquel el precio, y conde
nó á dicho Merino en las cosías c a u s a 
das desde el auto de 21 de noviembre 
de 1865: 
_ Resultando por último, que Santiago 
Merino interpuso apelación de dicha sen
tencia, y admitida que le fué, y remi
tidos en su virtud los autos á esta su
perioridad, ha comparecido el apelante 
únicamente, por lo que se ha entendido 
respecto del apelado Miguel Barroso la 
sustanciacion con los estrados, te rmi
nando la presente ius'.ancia con arreglo 
á la ley: 

Considerando que Miguel líarroso, y á 
su nombre su curador, ' interpusieron en 
tiempo y forma la demanda de retracto 
de que en estos autos se" trata, y cum
plieron con lodos los r-quisitos que mar
ca la ley, para que fuese atendida: 

Considerando que ha acreditado opor
tunamente el Miguel Barroso el título 
que sirve de base á dicha demanda, se 
gún queda anteriormente relacionado. 

Considerando que al hacerse la con
signación, el Juzgado de Sepúlveda no 
se ajustó ¿ lo terminantemente prescrito 
en e! ar t . 677 de la ley de hnjtjicia-
mienlo civil; en cuya observancia debia 
haber mandado que fuese entregada por 
el demendanle la.cantidad que consig
naba en el eslablecimiemio públíoo des 
tinado al efecto: 

Considerando que repetidas leyes del 
Riino prohiben que los Escribanos ad
mitan consignaciones ni depósitos de 
dinero, aunque sea por vía de ínterin, y 
que por reiteradas Reales disposiciones 
están señaladas la Caja general de De
pósitos en la capital y las Depositarías 
de la Hacienda pública en las provincias 
v partidos para toda clase de depósitos 
judiciales: 

Considerando, finalmente, que no exis
te motivo suGóieñle para hacer respon- 1 

sable á Santiago Merino de todas las 
costas en que se le condena por la sen
tencia por él apelada. Teniendo presen
te lo que prescriben los ar ts . 675 y si 
guíenle del lílulo 15 de la ley de Enjui
ciamiento civil y disposiciones generales 
de derecho, que quedan indicadas, 

Fallamos, que debemos revocar y re 
vocamos la sentencia apelada que pro
nunció en estos autos el Juez de Sepúl
veda en 5 de mayo último, aunque r e 
sulta dictada con fecha 50 de abril an 
terior, declaramos haber lugar al retrac
to interpuesto por parte de Miguel Bar
roso, entendiéndose trasferido al mismo 
el remate de las fincas, verificado en su
basta pública en favor de Santiago Merino, 
á quien se hará entrega de la cantidad 
(pie á virtud de dicho remate desembol
sara por precio de la espresada adquisi
ción, y de oficio se 'o torgara la corres
pondiente escritura de venta al Barroso, 
por la autoridad judicial, llenándose lo
dos los requisitos que prescribe la ley. y 
que ordenan las demás disposiciones »jue 
existen sobre la materia. Se adviene al 
Juez de Sepúlveda, don Bonifacio Pato, 
qtíe en lo sucesivo sé atempere estr icta
mente al decretar las consignaciones de 
metálico, á las precitadas disposiciones 
legales, bajo su mas estrecha responsa
bilidad; y se previene al Escribano don 
Maouel de la Mala y Majuelo, tenga p r e 
sente en tales casos la enunciada prohi 
bición legal, bajo apercibimiento que dé 

lo contraria se le impondrá la corrección 
disciplinaria correspondiente. 

Publiquese esta sentencia) atendida la. 
rebeldía de Miguel Barroso, en el Boletín 
de la provincia y en la Gaceta oficial, 
con arreglo á lo prevenido cn el artículo 
1191 d é l a ley de Enjuiciamiento civil, 
ademas de notificarse eu estrados y de 
hacerse notoria por medio de edictos. 

Asi por esta nuestra sentencia, sin h a 
cer espresa condenación de cosías, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Pedro G un a 1.—José María Herreros de 
Tejada.—El Conde de Yaideprados.— 
Joaquín José Cervino. 

Publicación.—La precedente senten
cia fué leída y pubhcada por el señor 
don José María Herreros de Tejada, Ma
gistrado de Sala tercera de esta Audien
cia y Ministro ponente que ha sido en e s 
t o s a u t o s , estando celebrándose sesión 
pública cn elía, hoy 2't de octubro de 
1864, de que yo el Escribano de Cáma
ra certifico.—José M. de Quintas. 

Corresponde con su original quo obra 
en el rollo de los autos procedentes del 
Juzgado de .Sepúlveda y pendientes,en 
la Sala tercera de esta Ueil, Audiencia, 
seguidos por los interesados que constan 
en la sentencia inserta á que me remito, 
y . d e q u e certifico yo el infrascrito Es 
cribano do Cámara de S. M. la Reina, Y 
para que conste é insertar en el Boletín 
Oficial de la provincia, firmo la presente 
en Madrid á 8 de noviembre de 1S64.— 
José M. de Quintas .—786. 

Juzgado de primera insta icia del distrito d j 
Buena-vis ta. 

¡k% " . t\rti'A « i i l . l t I 

En virtud de providencia del seílor 
don Emilio Brabo. Magistrado de A u 
diencia, y Juez de primera instancia del 
distrito de Buena-vista de esta capital 
refrendada del infrascrito Escribano, se 
cita, l lama y emplaza á dou José Aldaco, 
por ignorarse su domicilio, para que en 
el término de ocho dias se presente en 
este Juzgado y Escribanía del nú ñero de 
don Eduardo" Hermenegildo Hernández, 
sita en la calle de la Paz, número 15, 
cuarto segundo, á contestar la demanda 
contra dicho señor interpuesta por el 
procurador don Ignacio de Santiago y 
Sánchez á nombre de los Sres. Mollinedo 
y compañía sobre pago de maravedís. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente . 

Madrid ü de noviembre do 1864. 
— E l Escribano, E . Hermenegildo Her
nández .—785. 

Juzgado do primera instarifhviiel distrito de la 
Inclusa. 

Por el presente y envirtnd de provi
dencia del seflor Juez de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta cor
le y Escribanía del infrascrito, se cita 
tíe.e.viccion á los señores don José Joaquín 
Figueras y don Guillermo Partinglon, 
cuyo actual paradero se ignora, en el 
pleito ordinario pendiente cn dicho j u z 
gado y Escribanía promovido por don 
Sebastian Palet contra los señores don 
Juan Federico Ballemau y dou Guiller
mo Hoppe. sobre otorgamiento á favor 
del Palet de la escritura de concesión de 
la desecación y saneamiento de la Al» 
hulera ile la Alcudia, y se les hace saber 
que el actual estado del pleito es el de 
haberse contestado la demanda por los 
seúóres Ba l lemau y Hoppe, á cuya ins
tancia se ha decretado esta citación, 
sin perjuicio de hacerla personalmente 
luego que conste el paradero de dichos 
¡seflores Figueras y Partinglon. 

Madrid 8 de noviembre de 1864.— El 
Escribano, Luis Escobar .—790. 
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AUDIENCIA TERRITOUUL DE MADRID. 

Provincia de Madrid.—Registro de la 
Propiedad del partido de Chinchón. 

Welmonte de Tajo. 

Relación de las inscripciones defectuosas que se 
hallan en los libros de la anticua Contaduría 
de hipotecas de este partido, correspondientes 
& dicho pueblo, con espresion de {sus defectos 
4 saber: 

Por falta de cabida. 

Una era de id., Pefiuelas, libro 26 T. , 
o l i o 109. 

Un olivar de Adelaida Torres , Majada 
de Verano, libro 2 G T . , folio 116. 

Tres eras de id. , La Sombría, libro 26 
T. . folio 117 . 

U n a i d . d e CándiJa Torres , id. , libro 
2 6 T . , folio 118. 

Otra de id., id. , l ibro26 T. , folio 118 . 
Olra de id., La Hembra, libro 26 T . , 

folio 118. 
ü t r a de Calislo de Torres, San Roque, 

libro 26 T., folio 128. 
Una viña de id-, id. , libro 26 T. , fo

lio 129. 
Olra de José María Torres y Muñoz, 

Ponlezuelo, libro 26 T. , folio 129. 
Una era de Gregorio Barbero, E-OQJ 

mine, libro 76 T . , folio 5 3 . 
Parte de viña de Patricio Barbero, Po

zo Nuevo, libro 76 T. , folio 56 . 
Media lierra de Mariano Barbero, Sá

nele, libro 76 T . , folio 40 . 
Un olivar de Mariano Camacho, Téje

le, libro 191 T . A. , folio 56 . 
Una era de Alfonso Cabanas, libro 5 

T . . folio 95Q. 
Una lierra de Mauuel Camacho, Veli-

lla, libro 4 T . , folio 800 . 
Media vina de Saturnino Cuenca, La 

Urraca, libro 4 T. , folio 855 . 
Un olivar de Juan Conde, Cabana Vie

j a , libro \ T. , folio 950 . 
Una era de id., Subida del Pueblo, l i 

bro 4 T., fóüo 954 . 
Una tierra de Ignacio Cayuela, Egido 

de Anos, libro 26 T . folio 5 1 . 
Parle de viña de Bduvigis Calero, vi

nas de Anos, libro 20 T . , tóíio 2 9 1 . 
Una l ierrade Esléfaha Diaz, Taray, li

bro 191 T., folio 15 vuelto. 
Zumacar de Víctor Diaz, Tortero, l i 

bro 4 T. , folio 9 0 9 . 
Una lierra de Gregorio Diaz, El Soli-

11o, libro 4 T. , folio 9 0 4 . 
Parte de viua de Pedro Diaz, llinoge-

ra, libro 4 T.*. folio 967 . 
Una lierra de Gregorio Diaz, Pozo de 

la llontanilla, libro 26 T . , folio 545 . 
Una era de id. , id. , libro 26 T. , folio 

544 . 
Olra de Fernando Fidela Diaz, id., l i

bro 26 T. , folio 550 . 
Otra de f ide la Diaz Fernandez, id. , 

libro 26 T . i o > 550 . 
Una viña de Estéfana Díaz, Urraca, 

libro 26 T . , fóüo 110. 
Una era de Evaristo Estéfana, Cerro 

de la Horca, libro 26 T. , folio 147. 
Zumaque de Gregorio Estéfana, id., 

libro 26 T. , folio 149. 
0¿ro de Fausliuo Feroandez. Majada 

de Verano, libro 191 T. A. , fóüo 19. 
Una era de Lucia Fernandez, 1 El Do

mine, libro 4 T . , folio 956 . 
Parte de lierra de id., Cerro la Colina, 

libro 4 T., folio 9 5 7 . 
Una era de Felipe Fernandez, Pcñue-

las , libró 20 T. , folio 215 . 
Par le de viña de id., Postura del Cer

ro, libro 26 T. , folio 215 . 
Uba era de Olalla Fernandez, Las Po-

fluelas, libro 26 T., folio 387 . 
Un olivar de Juana Fernandez, Tejó

le, libro 26 T., folio 59o . 
Un yelmo de id., id., libro 26 T . , fo

lio 396 . 
Una viña de Silvestre Garrido, Zarza, 

libro 5 T . , folio 968 . 
Una lierra de Aquilino (íalisleo, Val-

dernando libro 4 T . folio 775. 
Una era de Gregorio Garrido, libro 

2 6 T. , fóüo 42 . 

Otra id. de Silvestre Garrido, Camino 
y Cruz de Estrcmadura, libro 20 T . , fo
lio 228 . 

Una tierra de Manuel García, Yaldco-
rueña, libro 26 T. , folio 509 . • 

Otra id. de Lucia Garrido, Almogral, 
libro 26 T. . folio 522 . 

Un olivar de Petra Garr ido , Poz» de 
las viñas, libro 26 T. , folio 525 . 

Otro id. de Macario Garrido id., libro 
26 T . , folio 526 . -

Olro id. de Isabel Calis teo, Roble, li
bro 26 T . , folio 5 7 3 . 

Otro id. de Valentina García Patrón, 
Cerro de la llontanilla, libro 76 T . , fo
lio 219. 

Un colmenar de Ruperto Galisleo, id., 
libro 76 T. , folio 2 5 1 . 

Otro id. do Isnbjl Galisleo, id. , libro 
7 0 T., folio 257. 

Otro id. de Valentín Galistco, i d . , li
bro 76 T. , folio 247 . 

Olro id. de Pío Galistco, id., libro 76 
T . , folio 259 . 

Otro id. de Francisca Galisteo, id . , li
bro 76 T. . folio 268 . 

Otro id. de Timoteo Galisteo, l lonta
nilla, libro 76 T. , folio 272 . 

Una tierra de Josefa Heredero, San Ro
que, libro 76 T . , folio 56 . 

I ii olivar de Anastasia López Ventura, 
la ¡legañosa, libro 4 T . , fólio.895. 

Una era de Anastasio López, Orusqui-
Uo, libro 26 T . , folio 5 6 8 . 

Otra id., de Francisco López, San Ro
que, libro 76 T. , folio 277. 

Una tierra de id. . Fuente de la Veleti-
lla, libro 76 T. , folio 278 . 

Olra id. de Francisca Manzano, ca:n¡-
no las Peñuelas, libro 76 T . , folio 869. 

Otra id. de id., salida para Es t r ega 
dura, libro 76 T. , folio 869 . 

Parle de era de id., Cruz de Estrcma
dura, libro 76 T. , folio 9 5 * . 

Una viña de Mariá Manzánego, El tejo, 
libro 76 T . . folio í)12 

Parle de viña de Leona x!r.rlipez. Cer
ro las Colmenas. Müi»,-.. 70 T . , fofio 95 

, Una viña de aria Martínez, Cerro d$$ 
Colmenares, libro 76 T. , folio 959 . 

Parte de viña de Manuel Martínez, 
Cerro las Colmenas, libro 76 T., folio 970 . 

Una tieiora de Valentín Martínez, Cer 
bato, libr 26 T. , folio 970. 

Una viña de María de la O García, Rin
conada de Velilla, libro 197 T. A . , folio 
10 vuelto. 

Otra id. de Bonifacio Olalla, id. , li
bro 197 T. A., folio 10 id. 

Una era de Juan y Gertrudis Ontova, 
las Peñuelas, libro 197 T. A., folio 824. 

Olra id. de id., id. , libro 197 T. A-, 
folio 824 . 

Una tierra di» Hkinió Cayuela, Egido 
de Anos, libro 26 T. , folio 5 1 . 

Un olivar de Anastasio Ontova, her
rero, libro 76 T . , folio 125. 

Un vesar de Felipe Pérez Va'le, Tejo-
te. libro 4 T . , folio 805 . 

Una tierra de Julián Pérez, Cruz de 
Estremadürá 1, libro 4 T. , folio 857. 

Una era de Petra Pérez, Cerro de la 
horca, libro 4 T . , folio 866 . 

Una lierra de id., Los Lomos, libro 4 
T. , folio-866. 

Un olivar de Francisco Pérez, Pozo 
Mollinos, libro 4 T. , folio 925 . . 

Una tierra de Antonia Palero, Puerta 
del Empedrado^ libro 4 T . , folio 997 . 

Una tierra de Anselmo Pérez, Regaño-» 
sa, libro 26 T . r folio203. 

Un olivar de Bibiano Padrino, Algar
roba, libro 26 T. , folio 236. 

Otra id. de Tiburcio Pérez, Juan Ro
que, libro 26 T. , folio 258 . 

Otra id. de id.; Pablo Mollino, libro 
26 folio 2 " N . 

Una era de id.. San Roque,libro 2*6 T., 
folio 258 . 

Un olivar de Matea Pérez, Colmenares 
libro 26 T. , folio 294 . 

Una lierra de Felipe Pérez Valle, la 
C u s í a , libro 2 6 T . , f o í i o ¿68 . 

luna era de id., las Altas, libro 26 T. , 
folio 275 . 
¡ s u rop ojn^tüJauo'teqt n[tn\ .ir»,
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Media era de id., el Dómine, libro 26 
T., folio 2 7 5 . 

Una tierra de id., Majada de verano, 
libro 26 T. , fóüo 275 . 

Una era de id. , San Roque, libro 26 
T. , folio 278 . 

Media era Oa id., Dómine, libro 26 T-, 
folio 2 7 8 . 

Una vina | de Calislo de \Tor res , libro 
26 T „ folio 129.1 

Cuatro fanegas de lierra de José Ma
ría Muñoz y Torres, libro 4 T . , fó'.io 
294 . 

Una id. id. de Felipe Barbero, libro 4 
T „ folio 295 . 

Cuatro id. id. de i d . , libro 26 T . , fo
lio 296 . 

Seis id. id. de TomSs Camacho, libro 
26 T . , folio 49 . 

Nueve id. i d . de Juan Caballero, libro 
26 T. , Tólio 240 . 

Cuatro id. id. de Manuel Cuevas, tibro 
26 T. , folio 575 . 

Cuatro id. id. de Marcelino de la Cues
ta, libro 26 T., fóüo 574. 

Tres id. id. de Manuel Cuevas, libro 
26 T. , folio 5 5 2 . 

Doce olivos de Mariano Camacho, l i 
bro 26 T . , folio 4 6 2 . 

20 fanegas de lierra de Juan Conde, 
ibro 4 T . , folio 7 8 8 . 

Dos fanegas y seis celemines id. de 
idem, libro 4 T. , folio 927. 

Una era de Gregorio Diaz, libro 26 T.. 
folio 544. 

Nueve fanecas de lierra de Paula Diaz 
Fernandez, libro 26 T . , folio 3 4 5 . 

17 olivos de id., libro 26 T. , fóüo 
5 4 7 . 

Ocho peonadas de tierra de Fidela 
Diaz Fernandez, libro 26 T . , folio .'Vio. 

Una era de id., libro 26 T. , fóüo 550 . 
Olra id. do id., libro ¿6 T . . fóüo 550. 
Dos fanecas de tierra de Mariano Diaz, 

libro 4 T . , folio 936 . 
Tres peonadas de viña-de id . , libro 4 

T . , fóüo 976 . 
Dos peonadas de lierra y 12 olivos de 

Estéfana Diaz, libro 26 Ti , fóüo 196. 
Media viña con 400 cepas de Hilario 

Estefanía, libro 26 T. . folio 14$. 
(Se continuará.) 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional do Yicálvaro. 

No habiéndose presentado aspirantes 
á solicitar la vacante Ue inspector de 
carnes de esta villa, dotada con la can 
tidad de 560 rs. anuales, según lo p re 
venido por la superioridad, se anuncia 
nuevamente su provisión p o r término de 
treinta di s. dorante (os cuales podrán 
presentar sus solicitudes las personas que 
reúnan los requisitos prevenidos pOr la 
ley. á este Ayunlanjienlo. 

Vicálvaro 7 de noviembre de í 8 6 ' t . — 
Máximo Moreno. 

;r.d >ñ*islf•aaffJflnv: ro 

Alcaldía constitucional do Valrfeavero. 

El parlido de nlé lico-cirujano de esta 
villa se halla vacante por renuncia del 
que le desempeñaba; su dotación con
siste en 8500 rs . por la cual asistirá 
gratis i cuatro pobres de solemnida I que 
hay, su pago es por trimestres vencidos 
por el Ayuntamiento, que nomb.u una 
comisión para su cobro; el pueblo consta 
de 100 vecinos: es poco enferuio, con pro
babilidad de Un anejo á medio cuarto 
de legua y. apelaciones, pues en toda la 
circunferencia no hay nia's que un mé
dico. 

i. s préfesdres presentaran sus solici
tudes d e n t r o de uu mes de la fecha .de* 
este anuncio pues á los dos dias siguien
tes se proveerá. 

Valdeavero 8 de noviembre de 1864. 
— El Alcalde constitucional, Hilario 
Sanz. 

'»b . V j ! 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID 

De los partes remitidos en este di 
por la Intervención de Arbitrios muni c¡ 
pales, la del mercado de granos y n o , ¡ 
de precios de artículos de consumo, ^ 
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dta de hoy 
11.850 arrobas de trigo. 

5688 arrobas de harina de id. 
5796 arrobas de carbón. 

128 vacas, que componen 48.515 
libras de peso. 

679 carneros, que hacen 16.672 lu 
bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y p0r 

menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de i 8 á 2 4 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 18 á 24 cuartoé 

l ibra. 
ídem de ternera, de 90 á 95 rs . arroba 

y de 40 á 46 cuartos l ibra. 
Pespojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 8 ^ r s . arroba, y 

de 50 á 32 cuartos l ibra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1|2 á 81 r s . a r . 
Lomo, de 5 8 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs . arroba, y i!e í($ 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 68 r s . arroba, y de 20 

á 22 cuartos l ibra. 
Vino, de 36 á 4 8 r s . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 56 á 4 8 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos l ibra. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Judías, de 26 a 52 r s . arroba, y da 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 r s . arroba. 
Arroz, de 50 á 58 rs . arroba, y de 10 a 

14 cuartos libra. 
Lentejas de i 6 á 20 rs . ar roba, y de 9 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 65 á 68 rs . arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Patatas , de o á 6 r s . arroba y de 2 á 
2 1 {2 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado d? hoyt 

Cebada de 27 á 50 r s . fag. 
Algarroba, á 50 rs . id. 
t r i g o vendido 1427 faneíflui. 
Quedan por vender » 

Precio máximo. . . 52 
deni mínimo 40 
Ídem medio 47.50 

Madrid 10 de noviembre de 1 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del 10 de noviembre de 1864, 
alastres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado 48-85 c. (in próx.e'n (irme. 

Ídem del 5 por 100 diferido, publica
do, 46 -46 ,55 á plazo 48-50 , fin cor. vol. 

Deuda del personal, id.. 27-60. 
Acciones de car re te ras , emisión de 

i . ° de abril de 1850, de á 4000 rs . 6 por 
100 anual , id. , 97-80 p . 

Acciones del Bauco de España, no 
publicado, 213 . 

[dem de á -2000 r s . , id. , 97 p . 
ídem de 1 . ü do junio de 1 8 5 i , de á 

2000 r s . , publicado, 101 p . 
ídem de 51 de a-oslo de 1852, de á 
ídem, id., 98-50 p. 
Obligaciones del listado para subven

ciones de ferrocarr i les , publicado, 94 . 

CAMBIOS. 

l.oniresá 90 dias fecha, 4 1 , 5 5 . 
París á 8 dias vista, 5-15-10, d. 

E M T O Í , [>. Ji as ANTONIO GARCÍA. 

imp.Hel misma, tailt del Almiranta, núm 7 
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